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La Cumbre Europa-América Latina
En mayo, los días 28 y 29, se celebra en Guadalajara la Tercera Cumbre Unión Europea-América Latina. 25 Jefes de Estado y de Gobierno de Europa, 33 de América Latina y el Caribe concurrirán a esa cita. Esta Cumbre tiene dos trasfondos que la hacen singular: la crisis de la gobernanza global y la crisis de la agenda neoliberal en América Latina. Europa y América Latina deben reconocer sus responsabilidades y concertarse en dar respuestas efectivas tanto a la una como a la otra.

Europa llega a esta Cumbre en un momento muy decisivo. Durante 2004 tiene que seguir gestionando la crisis trasatlántica y las divisiones internas generadas por la guerra de Irak. Tiene que gestionar la ampliación al Este que la convierte en una Europa de 25 países algunos de los cuales van a tener un PIB per cápita equivalente a la cuarta parte de la media europea. Tiene además que dotarse de una Constitución que le permita disponer de mayores capacidades institucionales y legitimidad democrática. Y todo eso en el contexto de las serias reformas estructurales exigidas para reemprender el crecimiento.

Las carencias institucionales de América Latina
América Latina llega a esta Cumbre en una situación extremadamente delicada. A pesar de sus avances y potencialidades es una región en serio riesgo de ingobernabilidad política y de desestructuración social. ¿Cómo ha sido esto posible tras casi 20 años de democratización?

En primer lugar porque la tarea no es sencilla: a los latinoamericanos se les pide que completen sus mercados internos, acaben la construcción de sus estados nacionales o plurinacionales, avancen la democratización, generen mayor cohesión social, construyan culturas de legalidad y responsabilidad y mejoren su integración económica regional e internacional, todo ello partiendo de unas condiciones iniciales difíciles y en un contexto de globalización que debilita el poder de control de los estados.

En segundo lugar, porque la mayoría de los gobiernos democráticos no han sido capaces de impulsar las reformas requeridas por el desarrollo humano sostenible. El rendimiento económico y social de las jóvenes democracias latinoamericanas ha sido por lo general mediocre porque el proceso político democrático ha tendido a ser capturado por elites económicas y políticas que no han sabido ni querido ir más allá del recetario del Consenso de Washington. Las reformas promovidas en América Latina no siempre han sido las adecuadas y en todo caso se han quedado cortas: no han alterado los perversos equilibrios de poder heredados ni la pertinaz desigualdad en que se expresan. La cooperación internacional tiene una gran responsabilidad en todo ello porque bendijo y financió muchas veces  estas reformas como necesarias y suficientes.

Los latinoamericanos siguen siendo demócratas pero crecientemente desafectos a las particulares democracias que viven y ya son ligera mayoría quienes se manifiestan prestos a aceptar un régimen autocrático que mejore sus condiciones económicas y sociales. La crisis de confianza en la política y sus gestores unida a la debilidad de las instituciones desestructuran la acción colectiva y extienden un peligroso 'sálvese quien pueda' por todo el tejido social. La confusión conceptual se ha instalado en el imaginario colectivo: como los Carlos Salinas, Carlos Andrés Pérez, Carlos Menem y tantos otros proclamaron que ya éramos democracias, economías de mercado y estados de derecho, y como los ciudadanos no tienen por qué conocer el alcance de estos conceptos y la cooperación internacional tampoco ha sabido o querido explicarlo, el resultado es la desafección hacia los mismos y la disposición a dejarse manejar por renovadas aventuras populistas. El riesgo de que tras tanto esfuerzo y dolor se acabe aprendiendo muy poco es alto. Europa debe ayudar a América Latina a enfrentar su realidad dura: pobreza, desigualdad, democracias de trabajosa viabilidad, mercados incompletos y muy imperfectos, bajos niveles de estado de derecho, altos niveles de corrupción... Y debe hacerlo acompañando el esfuerzo de los pueblos y los gobiernos latinoamericanos no sólo para desplegar nuevas políticas sino para remover los fundamentos institucionales de la economía y la política, 'la fábrica social de las políticas públicas', que es donde se halla la madre de todos los problemas.

Un personaje inesperado se ha instalado de pronto en el drama del desarrollo latinoamericano: la desigualdad. Pocos advierten sin embargo el dato de que se trata de una desigualdad institucionalizada, principalmente a nivel informal, que hace metástasis en todo el tejido social e impide o dificulta en extremo los avances democráticos, la eficiencia de los mercados, la efectividad de los estados, la cultura de la legalidad y, por todo ello, la cohesión social. La desigualdad que se vive es de larga data, expresa equilibrios distributivos de poder y de riqueza que son resultado de procesos históricos cargados de conflictos y resueltos en arreglos que sólo han procurado una volátil estabilidad. La institucionalidad formal e informal en que tales arreglos se plasman resulta hoy no sólo injusta sino también ineficiente. No habrá desarrollo firme y duradero sin una reforma institucional profunda, casi nos atreveríamos a decir una 'refundación' institucional de América Latina.

Para entender qué significa 'refundación institucional' y huir de las respuestas fáciles  es preciso comprender la naturaleza y raíces de la desigualdad latinoamericana. Ésta no es ningún subproducto de fallos en las economías de mercado que como tales no existen en casi ningún país sino el producto directo de la historia particular de la región. América Latina, como es sabido, registra la mayor desigualdad de renta y riqueza del mundo, dato éste que minimiza al extremo el valor de la información agregada sobre el desarrollo de la región. En efecto, América Latina presenta un PIB per cápita y un Índice de Desarrollo Humano sensiblemente superiores a los de los demás países en desarrollo. Sin embargo sus niveles de pobreza e indigencia corresponden a niveles de mucho menor desarrollo agregado. Se estima, por ejemplo, que con la misma desigualdad de Asia se reduciría a una cuarta parte el número de pobres latinoamericanos. Por lo demás, aunque América Latina en conjunto ha avanzado en los últimos 25 años, lo cierto es que agregadamente ha avanzado menos que el resto del mundo.

El dato de que hasta cuando hay crecimiento prolongado no se consiga reducir la desigualdad apunta al transfondo institucional de ésta. Se trata en efecto de mucho más que desigualdad de rentas y riqueza. Estamos ante todo ante una desigualdad de capacidades y oportunidades. Los ciudadanos son profundamente desiguales, en primer lugar, por razón de género y de grupo étnico de pertenencia. En segundo lugar, son desiguales en el acceso a la seguridad tanto frente a los riesgos naturales como a  procedentes de la criminalidad o de la dinámica social o laboral. En tercer lugar, son desiguales en derechos de propiedad -los activos de los pobres están mal definidos y protegidos legalmente y no generan capital sino en mercados financieros informales e ineficientes-, en acceso a la justicia y a las administraciones públicas y sus servicios pues los costes de incertidumbre soportados por los pobres en sus relaciones con los aparatos públicos los condena a las limitaciones de la informalidad económica. En cuarto lugar, son desiguales en el acceso a la educación y la salud pues los indudables avances registrados en estos sectores no obstan a que la educación y salud que da acceso a los empleos bien retribuidos quede en manos de las clases altas. En quinto lugar, son desiguales en el acceso a las oportunidades empresariales y a los empleos productivos. En sexto lugar, son desiguales políticamente porque las condiciones de pobreza e indigencia hacen que muchos vivan las elecciones como oportunidad para la venta de un activo -su voto- y otros participen no tanto por razones programáticas cuanto por la necesidad de capturar un empleo o renta... La patrimonialización, el prebendalismo, el clientelismo, la corrupción y hasta los corporativismos son instituciones informales que acaban degradando las libertades políticas. Las altas tasas de desigualdad y de pobreza cuestionan el fundamento axiológico de las democracias: que ninguna vida vale más que ninguna otra y que por ello todos tenemos el mismo derecho de participación política.

En América Latina la desigualdad no es la consecuencia sino la causa de las imperfecciones de la democracia, de los mercados, del estado de derecho, de la eficacia del estado así como de la extremada polarización social y política. Si su reducción progresiva no se pone como prioridad de la agenda de desarrollo nuevas frustraciones acompañaran sin duda a los nuevos programas que se propongan. Por eso no se lucha eficazmente contra la desigualdad sólo con las políticas sociales. La superación de las desigualdades sociales afecta al conjunto de las políticas públicas, pero sobre todo exige la alteración de los equilibrios de poder y de las reglas del juego entre los diferentes actores sociales, es decir, la reforma institucional.

Una institución eficaz expresa siempre un equilibrio fruto del conflicto / consenso entre los actores cuyo comportamiento regula. Las instituciones no expresan óptimos de racionalidad sino que son una alternativa de ordenación social entre otras posibles. Su equilibrio siempre es dinámico. No es lo mismo el capitalismo regulado por la camarilla de compinches 'crony capitalism' que el capitalismo institucionalizado en la economía de mercado. No son las mismas las instituciones democráticas cuando operan en una organización social que garantiza efectivos derechos civiles, políticos y sociales a la ciudadanía -y ésta, desde su libertad, interviene directamente en política- que cuando operan en un contexto de desamparo, de temor, de sumisión, en definitiva, de falta de autonomía personal y familiar. Es esta penosa condición económica y social la que engendra la informalidad de los caudillismos, clientelismos, mercantilismos, prebendalismos, patrimonialismos, exacerba los corporativismos y genera polarización política extrema, inestabilidad y corrupción. Las instituciones son siempre formales e informales y es intelectual y éticamente incorrecto desconsiderar cualquiera de sus componentes. No habrá reforma institucional creíble si no se aborda consistentemente la reforma de la informalidad institucional.

La oferta de Europa
Europa tiene mucho que ofrecer a América Latina en este campo. El estado social de derecho, la economía social -eco-social si se quiere- de mercado, son construcciones genuinamente europeas. Su principio fundamentador está radicado en que por una parte los mercados libres y eficientes no son ningún estado de naturaleza sino el fruto de un trabajoso esfuerzo de construcción histórico-institucional; y por otra, que las fuerzas liberadas por los mercados eficientes no pueden poner en riesgo la cohesión social ni la sostenibilidad ambiental. La experiencia histórica europea es que los mercados sólo combinan eficiencia y cohesión cuando se les reconoce y garantiza a la vez que se les regula y limita. El estado de derecho resulta necesario también para la economía. Sin él no florecen los mercados libres sino las mafias y la ley del más fuerte.

Por eso la integración económica europea se ha basado no sólo en las instituciones supranacionales sino en la existencia de instituciones nacionales compatibles y confiables. Las meras zonas de libre cambio consienten enormes diferencias en la institucionalidad económica y jurídica interna. Pero la construcción de un verdadero mercado común o interior -que es una forma muy superior de integración económica- no puede hacerse sino por el método europeo de construcción de un derecho supranacional que sólo es efectivo cuando las instituciones nacionales están debidamente alineadas. La operatividad del principio de reconocimiento mutuo y la confianza en la aplicación nacional del derecho comunitario serían imposibles sin esta coherencia institucional y jurídica.

América Latina no ha podido obtener todo el provecho potencial de la integración económica regional debido en parte a la debilidad y falta de confiabilidad de las instituciones internas. En general se carece de la institucionalidad básica característica de una economía de mercado -derechos de propiedad universalmente definidos y garantizados; legalidad administrativa; profesionalidad de los funcionarios públicos; libertad efectiva de empresa expresada en bajas costes de formalización, competencia efectiva y ausencia de barreras y regulaciones de la salida de los mercados; universalización de los derechos y garantías básicos de los trabajadores; sistemas regulatorios y de supervisión independientes...-. Ello es así porque la institucionalidad efectivamente vigente no protege o protege de modo discriminatorio los activos de los pobres, ampara intervenciones arbitrarias de las administraciones públicas en la vida económica, patrimonializa y prebendaliza la función pública, impone altos costos a la formalización empresarial, no protege la competencia en el mercado interno, protege muchas veces a las empresas ineficientes y no protege debidamente a sus trabajadores y acreedores cuando deben salir del mercado, las regulaciones económicas y la supervisión por agencias plantea serias dudas de imparcialidad y competencia técnica...

La informalidad política, económica y social vigente constituye el núcleo duro de la institucionalidad latinoamericana y su metástasis enferma la democracia, debilita los mercados y desintegra las sociedades. El Consenso de Washington tuvo éxito entre las elites porque prometía desarrollo sin tener que alterar ninguna de las estructuras duras de poder político, económico y social. Ahora existe otra nueva peligrosa ilusión: que la simple apertura de los mercados desarrollados a los productos competitivos latinoamericanos generará un importante salto adelante. Defendemos la apertura y la condonación de la deuda pero con condiciones severas de reforma institucional. Sin tales reformas los países latinoamericanos pueden repetir el desarrollo por enclaves, los beneficios de las exportaciones pueden quedar capturados por elites económicas no comprometidas en el desarrollo del mercado nacional ni de las capacidades productivas nacionales. Dichas elites -crecientemente emparentadas con las transnacionales- pueden seguirse resistiendo a la reforma fiscal pretextando la corrupción o uso clientelar de los impuestos que achacan a los gobiernos con los cuales mantienen sin embargo relaciones privilegiadas.

América Latina es una región altamente urbanizada. Más del 75% de los latinoamericanos viven en ciudades. La reforma institucional tiene en el fortalecimiento de la gobernabilidad local y regional uno de sus principales objetivos. En el mundo global las ciudades y regiones han tomado un nuevo papel de facilitadores y dinamizadores del desarrollo económico y social. La competitividad, la productividad y la solidaridad depende no sólo de condiciones macroeconómicas y políticas estatales sino también de la acción de los gobiernos locales y regionales. La creación de un entorno favorable al desarrollo de las capacidades productivas propias, a la atracción de inversiones y a la mejor articulación con los mercados globales se determina a nivel nacional, regional y local. Las ciudades, las redes de ciudades y las regiones pasan de ser principalmente administraciones proveedoras de servicios a ser ante todo gobiernos que lideran el desarrollo de sus respectivos territorios. La función exterior del estado se completa con una nueva diplomacia de las ciudades capaz de articular a veces relaciones transfronterizas muy difíciles desde la óptica de los estados. El horizonte, por ejemplo, de la región del Altiplano Marítimo no es una creación interestatal sino del esfuerzo emprendedor de los alcaldes de Arica, La Paz y El Alto. A  veces las ciudades pueden unir lo que los estados separan.

La atención a la gobernabilidad urbana debe ir acompañada de la transformación del viejo federalismo latinoamericano en un federalismo cooperativo. El viejo federalismo institucionalizó equilibrios de poder entre elites nacionales y regionales que no ayudaron a la integración de los mercados internos. La estabilidad ganada con esta institucionalidad fue al precio de una gran ineficiencia económica. Hoy en muchos países se avanza hacia la regionalización y/o la renovación del federalismo. Europa puede aportar también mucho en este campo dada la riqueza y diversidad de experiencias que registra: descentralización de los países nórdicos, federalismo cooperativo alemán, devolución británica, comunidades autónomas españolas, estado plurinacional belga, reformas territoriales francesas, etc...

¿Qué hacer?
En primer lugar no creer que con meros cambios incrementales en la dinámica actual se va a lograr gran cosa. La situación es de riesgo y urgencia y no permite su tratamiento con paños calientes o más de lo mismo pero un poquito mejorado. La reforma institucional que planteamos no es un desafío técnico sino fundamentalmente político. América Latina tiene exceso de cooperación técnica y tremendos déficit de cooperación política que es lo que más necesita. La reforma institucional es imposible sin liderazgos políticos e impulsos éticos renovados.

El Consenso de Washington pretendió ser el mapa de ruta cierto al desarrollo. Su aplicación sólo exigía operadores políticos habilidosos y con voluntad; lo fundamental de la tarea correspondía a los técnicos. Tras su fracaso, en las complejidades del mundo global, ya no hay mapa de ruta cierto. Sí hay principios y valores orientadores. Pero hay que hacer camino al andar. Y eso requiere de la política en su estado puro, de hombres y mujeres dispuestos a ponerse al frente de los aprendizajes colectivos derivados de los inevitables conflictos y pactos. Europa puede y debe tomar la iniciativa de elaborar con los países latinoamericanos un ambicioso e innovador plan de cooperación política. Esta Red de gobernabilidad para el desarrollo en América Latina recientemente creada con el apoyo del BID se ofrece como instrumento para esta tarea.*

En segundo lugar, es necesario ayudar a los países latinoamericanos a que instalen la reforma de las instituciones formales e informales -buscando un mejor equilibrio entre ellas- en el corazón de sus agendas de desarrollo. Diversos instrumentos pueden servir para estos objetivos: la creación de bases de datos compartidas sobre gobernabilidad y desarrollo; la formación de políticos y gerentes públicos en reforma institucional; la producción de informes sobre el estado de las instituciones nacionales y regionales; la elaboración de perfiles nacionales de gobernanza; el apoyo y hasta la exigencia de elaboración de estrategias nacionales de desarrollo institucional en las que se plasmen los compromisos de avanzar en el buen gobierno; la orientación de la cooperación multilateral y bilateral a los objetivos prioritarios estratégicos; el apoyo al fortalecimiento de capacidades nacionales al respecto... Seguir proveyendo cooperación a la reforma institucional a países que no tienen capacidad ni estrategia de desarrollo institucional equivale a seguir ofertando una cooperación fragmentada y descoordinada que por ello mismo forma más parte del problema que de la solución. Europa debe, en definitiva, comprometerse a dejar instaladas capacidades nacionales y locales para la dirección de la reforma institucional.

En tercer lugar, la cooperación europea debe centrarse en la conexión entre fortalecimiento democrático, por un lado, y construcción e integración económica y de mercado con inclusión social, por otro. Para que la democracia avance y la sociedad no se desintegre necesitamos crear en todos los países multitud de empresas y empleos productivos formalizados. El futuro de América Latina pasa por una ampliación drástica de sus capacidades de emprender y por la multiplicación y transformación de las clases medias que ello conllevaría. Pero esto es imposible sin duras reformas institucionales que no vendrán sin conflicto. Lo peor que podría suceder es que siga progresando la confusión orquestada entre el capitalismo vigente y la economía de mercado. La reforma institucional pasa también por devolver a cada cosa su nombre. Si no se hace, otra vez algunas buenas voluntades pueden resultar encantadas por alternativas infundadas que acaban impidiendo el reconocimiento y el aprendizaje entre antagonistas.

Europa debería impulsar evaluaciones de la calidad del entorno empresarial y productivo existente en los diversos países y en las grandes áreas metropolitanas de la región con la finalidad de relevar las brechas institucionales cuya superación debería ser el principal cometido de los gobiernos, las empresas y las asociaciones civiles y gremiales. Estos ejercicios revelarían la profunda conexión estructural existente entre la creación de la institucionalidad de los mercados eficientes y el fortalecimiento de la institucionalidad democrática. Gobernabilidad democrática, integración económica y cohesión social pasan por una misma estrategia integral de reforma institucional.

En cuarto lugar, Europa y América Latina deben apostar decididamente por la gobernabilidad democrática y el desarrollo local y regional. No se trata de contraponer ningún poder local a un poder estatal debilitado por los procesos globales. La construcción de estados nacionales o plurinacionales sigue constituyendo una prioridad irrenunciable del desarrollo latinoamericano que Europa debe reconocer y apoyar. El desarrollo ya no puede prescindir de los actores locales y regionales, pero la inserción económica internacional, la generación de entornos favorables a la producción y las inversiones, la garantía del pluralismo y la cohesión... no puede hacerse sin los estados reconvertidos cada vez más en los grandes gestores de las interdependencias características de nuestro tiempo.

La descentralización es un movimiento universal que está acompañando la globalización y la reforma del estado por ella impuesta. Europa debe apoyar más decididamente a América Latina en este proceso. El instrumento fundamental seguirá siendo la cooperación descentralizada, aunque abriéndola a las regiones y estados federados y tratando de incorporar las lecciones aprendidas. En particular Europa debería apoyar la creación de una Red Latinoamericana de Poderes Locales y Regionales específicamente aplicada al apoyo y compartición de estrategias de gobernabilidad y desarrollo local así como al apoyo de las capacidades locales para la generación de entornos favorables al desarrollo productivo.

En quinto lugar, Europa debe comprometerse con América Latina en la creación de una gobernanza global fundamentada en la aplicación del derecho internacional, en una regulación más efectiva de los mercados mundiales para ponerlos al servicio de las personas, y en unas instituciones globales más democráticas, responsables y eficientes. El objetivo compartido ha de ser someter la globalización a una gobernanza multilateral basada en el estado de derecho y en una arquitectura más equilibrada y justa de las relaciones internacionales que tenga su piedra base en unas Naciones Unidas reformadas y modernizadas. Europa y América Latina deben comprometerse a impulsar la reforma de las Naciones Unidas, a actualizar su Carta para que pueda responder a los desafíos actuales y a reformar el Consejo de Seguridad para hacerlo más representativo y efectivo.

Proponemos en definitiva que la Tercera Cumbre entre América Latina y Europa esté a la altura de los desafíos que ambas regiones enfrentan y de las responsabilidades que ambas tienen en la construcción de la necesaria gobernanza global. Proponemos que la cooperación se centre en la reforma o refundación institucional, atendiendo tanto a la institucionalidad formal como sobre todo a la informal. Es ahí donde se encuentra la matriz que explica las falencias democratizadoras, la ineficiencia de los mercados y de la integración económica y los riesgos de fragmentación y desestructuración social. Pero insistimos en que el cambio institucional es ante todo cuestión de liderazgos políticos capaces de conducir los conflictos y consensos y en que, por ello, la cooperación América Latina-Europa debe ser ante todo una cooperación política. Finalmente remarcamos que la construcción de gobernanza nacional y local hoy no puede hacerse sin un compromiso de construcción de gobernanza global. La gobernabilidad que requiere el desarrollo en nuestro tiempo plantea reformas y creación de capacidades a lo largo de todo el eje global-local.
